Cuál es la diferencia entre la persona mencionada en el literal a) y la mencionada en el literal b)  ?
La relación que se ha hecho de la certificación de la Partida de nacimiento no es la que menciona la ley ¿

Lo mencionado en el primer literal c) en su parte final no es exigencia de la ley ni mucho menos invalidará dicha acta,  más ojo …….
En la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, a las dieciséis  horas del día veintinueve de abril de dos mil doce. Ante mi_______________________, notario del domicilio de San Miguel, COMPARECE: El Señor:__________________________, salvadoreño,  de treinta y dos años de edad, divorciado,  empleado, residente______________, calle principal numero veintidós, departamento de San Miguel, originario y del  ____________, departamento de San Miguel, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad numero: cero ________________________, con fecha de vencimiento trece de febrero de dos mil quince;  Y ME DICE: I) Que es el padre de _______________________________________________________, sexo femenino, nació a las once horas con veinticinco  minutos del día cuatro de septiembre de dos mil cinco, en el Hospital Nacional San Juan De Dios, de esta ciudad, siendo hija según Certificación de Partida de Nacimiento extendida el veintisiete de abril del corriente mes y año por la jefe del registro del Estado familiar de la alcaldía Municipal de ________________________________, documento en el que se relaciona que el padre de la  menor________________________, y la madre es ___________________________________________. II) Por tanto BAJO MI PALABRA DE HONOR Y JURAMENTO DECLARA: Que tal como queda comprobado es padre  legítimo de la niña ________________________________________, salvadoreña, de seis años de edad, estudiante, originaria y del domicilio de________________, departamento de San Miguel, actualmente residente en el estado de Nueva York, Estados Unidos de América. III) Y en mi calidad de padre DOY MI CONSENTIMIENTO Y A LA VEZ MI AUTORIZACION, para que _____________________________, salvadoreña, de veintisiete años de edad , ama de casa, del domicilio de _______________, Departamento de San Miguel, actualmente residente en el Estado de Nueva York de Los Estados Unidos de  América, portadora de su documento único de identidad número cero________________________; para que en mi nombre pueda tramitar, renovar  el pasaporte Ordinario a favor de mi hija En la Dirección General de Migración, Cualquier oficina de Consulado Salvadoreño del mundo. IV) La presente autorización se extiende para el plazo perentorio de UN AÑO contado a partir de este día y que vence el día veintinueve  de abril de dos mil trece. Y yo la suscrito notario HAGO CONSTAR que di lectura y explicación de los artículos doce, trece, cuarenta y dos y cuarenta y cuatro de la Ley de Protección Integral de La Niñez y Adolescencia. Así se expreso el  compareciente, y yo la suscrito Notario, DOY FE: a) De haberme cerciorado de la identidad del compareciente. b) De haberme cerciorado de la identidad del autorizante, c) De haber tenido a la vista la certificación de partida de nacimiento de la niña antes relacionada, y documento de identificación del compareciente el  cual se agrega a la presente acta notarial, con firma y sello de la suscrita notario y de no acompañarse una copia certificada ante mis oficios notariales consistentes en Documentos Únicos de Identidad del padres del menor,; y la Respectiva Partida de Nacimiento original; invalida la presente acta, y c) De haberle explicado los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos  hojas; y leída que se la hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad por estar redactado de acuerdo a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-  
